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+ NOTARIO PÚBLICO CUARTO 

TELÉFONOS: 229-1062 
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Se protocoliza AcMé de Reunión de ]; 
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REGENERACIÓN TERAPÉUTICA, S.A., en la 

resuelve otorgar Poder General a 

ALBERTO FABRICIO ESPINOSA VELARDE , -"==—=Jamo-- 
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Por la cual se protd 
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REGENERACIÓN TERAPÉ 

constituida bajo lag 

la Ficha siete ocho 

dos seis siete seils cero seis 

Mercantil del 
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Junta General de Adcionistas, 

abril de dos mil cat 

Queda hecha ia pro 

copias que soliciten 

JMERO OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTITRES- 

Registro 
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coliiza Acta de Reunión de la Junta General de 

socicada “anónima REGENERACIÓN TERAPÉUTICA, 
resuelve otorgar Poder General a favor de 

IINOSA VELARDE ,-- 

amó, 16 de abril de 2014 .-----=- q 

namá, Capital de la República de Panamá y 

o Notarial del mismo nombre, a los dieciséis 

kb abríl del año dos mil catorce 12014), ante 

EDUARDO GUILLÉN ANGUIZOLA, Notario Público 

de Panamá, Con cédula de jdentidad personal 

lentos cincuenta y Nueve - trescientos setenta 

compareció personalmente FÁTIMA DÍAZ, mujer, 

edad, soltera, vecina de esta ciudad, 

dula de identidad personal número ocho - 

- mil seiscientos cuarenta y nueve 

pco y que fue autorizada para este acto por 

PTICA, S.A., 

leyes de la República de Panamá, 

puatro cinco ocho dos (784582), Documento dos 

de la Sección (2267606), de 

Público, y ne entregó pera su 

efecto protocolizo, Acta de Reunión de la 

celebrada el día quince (15) de 

ree (2014) === PS 

ocolización solicitada y se expedirán las 

los interesados.     

Advertí a la“compareciente que una copía de esta Escritura debe 

registrarse; y leída como le fue en presencia de los testigos 
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Después de una amy 

debidamente secunda: 
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ecuatoriana, mayor 

que represente a la 

Panamá, sin límite 

pero sin limitarse 

enunciativa y no tax 

con el derecho de 

percibir toda clase 

dividendos 

pertenezcan a la soc 

público o privado 
  

2) Vender, comprar, 

permutar, usufructua: 

muebles o inmuebles; 
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a, la siguiente resolución fue aprobada por 
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ho en efecto se otorga, PODER GENERAL a favor 

ESPINOSA VELARDE, varón, de nacionalidad 

le edad, portador del pasaporte número cero 

los ocho seis tres cuatro (0912128634), para 

sociedad, dentro o fuera de la República de 

de cuantía, con las siguientes facultades, 

ellas, ya que esta numeración es meramente 

ALÍVA : nm   

cobrar, judicial o extrajudicialmente y 

de productos, precios, rentas, alquileres, 

entos que por cualquier título o razón 

edad, ahora o en adelante, con facultad pára! 

Ss y finiquitos, ya sea mediante instrumento 

  

adquirir, arrendar y dar en arrendamie: 
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4) Celebrar fidele 

alguna forma grav 

garantía de obligac| 

5) Celebrar y ejecul 

6) Representar a 

misma,  especialme: 

cuotas, acciones O 

acciones o partici 

transformación o d 

sociedades o asocia 

cláusulas y condic: 

incluyendo el dere 
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9) Representar a 1, 

administrativas y a 

país o Estado, ya 

tercerista, 

10) Conferir y otor 

Autorizar, como en 

sociedad, FÁTIMA DÍ. 

No habiendo más as 

tFdo.)--—FÁTIMA DÍAZ     

conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, pólizas de 

asi como girar, aceptar, garantizar, endosar y descontar letras 

de cambio, giros, pagarés y cualquier otro documento de crédit 

otorgarjdo poder a favor de abogado(s) 

facultades especiales que fueren necesarias tales como: desistir, 

recibir, transigir y SUStÍLuLE ===“ 

facultades contenidas en el presente poder o sustitulrlos parcial 

o totalmente; y revocar tales poderes y sustituciones;--="=—=—===- 

11) Cualesquiera ofras facultades inherentes a un Apoderado 

General, ya que esth enumeración es meramente enunciativa y no 

COMALÁ Va 

portadora de la cédula de identidad personal número ocho - 
doscientos veintidós] - mil seiscientos cuarenta y nueve (8-222- 

1649), para que comparezca ante Notario Público de su elección, 

protocolice e inscriba la presente Acta en el Registro Público.-- 

reunión siendo las djez de la mafiana (10:00 a.m.) del mísmo asa.”| 

La suscrita Secretariia de la sociedad CERTIFICA que la presente 

Acta es fiel copia al su original ..--=---===- 
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Expediente: 13605 11 
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Razón social" 

'(CELLGEN TECHNOLOGIES S A 

¡A 
SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

  

  

  

Asunto: o 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

¡Revise el estado de su tramile por INTERNET | 126 
Digltando No, de trámite, año y verificador = [


